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DE LA

SOCIED..•.iJ DE EDUC ..•.CION PIUMtl.BI ..•.

DE

-ESTABLECIDOS POR LA CAMARA PROVINCIAt

en 1: de octubre de 1834.

REGLAMENTO
'P4RA EL REJtMEN INTERIOR Dl~ SU CONSIUO AmUNlSTRAnVq.,

_ • ..iDOPTAl)o-,l'OR EL MIS]!O CO~-~EJO F.l'¡ LA. SESION DEL 11 »lC
ENERO VIl 1.8;35.

y

DECRETOS
1'ejormt110rios, espedidos pOI" la mi.sma Cámara pro'vincial en

13 ele -Uctub1'l~ de 16115, i 2'1 de Scli(JTLbre de 1841.

UU!!. D'l!:J. A. COALLA.-l84-:i.
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DE L.\ .
JlDOOAnell ••• IIA.I..... DI),

··BO"~
I

CONSIDll\ANDO:

~et.nltc:t~ .• ~ ~ctnb

La Vamara de prodoelÍII de,

l.'! Que la lei .le impQne el deber 'sagrado de t'omentor por
cuantos medios estén en la esfera de sus atribucionelJ, la difosion
..te la enseñanza i de la instrucci()o .pÍtblica, 8obI'e las cuales debe
reposnr iocontestablemeote nuestro· silttema sooiol1 ..

2. o Que la falta de maestros i de recurso8 pecuniarios ha 11C-
ChD que h.asta hoi lo instrúceion hoya Bidó imposible para la
mayor parte del pueblo de la pro!Yincia:
_ 3. o Que la espe1tiencia de otrlls naciones ha acreditado ser el
estahlecimiento' de sogiedades debidamente autorizados i protejidas,
el medio mas poderosQ de prom<wer la edueacion; .

I eo uso de ,las atribuciones 19.& i 13 ..a de la lei de t 9 de
mayo del aiio ?orriente, .

• j DECRETA:

Al\r. 1.o Se establecer! en lo capitol de la provinci-a UDa so·
ciedad oon-el titulo de Sociedad de educo:cíonprimaría de Bogotá.

ART. 2.0 El objeto de esta Sociedad "Sera propagar la edu-
eacion elemental primaria de la pro~incia i perfeccionar su método.

ART. 3.0 La Sooiedad establecera escuelas para lo IÍl()S'

amb(ls se'Xos.
AaT. 4. o Hará componer é imprimir muestras, cuadros de

leclora, libros e!ement&1es j obras propias para di ,. r a los maes-
tros ¡\ fin de que pongan en prácticacl mejor m do de edu- I

eneion. • "
RT: 5.0 Distribuirn cutre 'las escuelas, líllro¡;, n ~S'liraS:-·i

otros au. ilios.® Biblioteca Nacional de Colombia
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, . ÁJl;.T •. 6.~ ~ró,p.o~d~~)remio~ pa~a prl1Y.ocár !ll c?mposicioll i
pubIJcac'IQn de libro's destmados a la educllclOD prntlllrJa.

. 'A.ll:t. 7 .~) Distrihuira tal}!bie~ ,premios á los maestros i IlttD

a los nifios que m"s se distingan.
; ARt. 8. o ITe'l1dtk uDa ¡J,lbJioteéa pár'll el uso dé sos miembros,

relativa al objeto de sus tra~ajQsJ,a que procurara aumentar.
" ART ~ 9.o Establecerá ~orrespoDdéncias con las sociedades de

educacion que estén establecidós dentro del pais ó fuera de él, I

con las que en 'lo sucésivo se formaren.
ART'. 10.· La Socíedad se compondra de los miembros que

quieran suscri~jrse á .e11 pa~ando cinco pesos Ill!-uales por semes-
tres adelantados. (t)

ART. 11. Tendra Ufl presidente; un vicepresidente idos
secretarios elejidos cada afio a pluralidad absoluta de 'fotos

J
(2) en

el dia' mas Cómodo; dfll mes' ete 'enero, que 'señalai a el consejo
adininistráti,vo. )i"'l h~ 2U~' b /;' i I f, l.' •

/ ART. 12i.Lá Sociedadqelejh:á tambieó tres presidentes' ho-
norarios que durar~D >culltro l~flOs,a~escojiéndolos entre los- socios
qUI:J,hllY:~l(i hecho servicios mas ilistjnguidos á la educacion pri-
maria. , E\I'Os p.residen "por el' órden de su 8rltiguedad á falta dél
presidente i vicepresidente temporales que se elíjeri anualmente.(3}

ART.' '1'3. La Sociedad nombrará tntnbien miembros hónora-
rjo!f j, corr~spQn.sa'les que:están ~xentos_ del pago de la'suscripc'ion.

ART: 14., Los miembros de-Ia Sociedad 'tienen derechCl do
asistir á las sesiones del éotlsejo ,lldministrativo con voto consultivo.

ART. 15. La Sociedad nombra a plur,alidad absoluta de votos,
los míe'mbros que componen :el con~ejo lldministrativo, i en caso
dO' igualdad decidirá la suerte. (4)

ART.' 16. El'consejo admini8tr¡¡tivo convoca la asamblea
oleneral de suscriptores' á lo mellos una, vez al afio, para darle
t'ucnta de sus trabajos i del estado de la caja.

AR T. 17. Este consejo se forma del presidente ·i vicepresi-
J "

(1) Reformrulo 'JM el artjculo 6. o del decreto de In Ctlmarll de p':olJ;ncifl
de 24 de Setiemúre de 1841, 'lile dejfl la cuota de la suscnjJc¡ol1 d volllntat1
de /os suscriptores.
(i) Ha,'ta la p¡'¡ralidatL re/atÍl'a conflrme al artIculo 3. o del decreto de 13

.le Oct ••bre de 1835.
(3) !tefi.rozndo por el arric ••'" 6, o . del ¡[ecreto 'de la Cdmara de 13, ,de

ecllib~e r;e 183i¡, .oegtlll, el ellal Bolamente ,<e e!tjc "" !eguntlo viecpruitlellle;
(4) Vease la '1101" 2. " .
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dente d~ 111 sociedad i úe diez i seis mlembros (5) que elije elbt
misma por e~crutinio recmTJlnzandolos cnda llfio por m'ttIlJ. Lo~
m.i~~os pueden. fler reelcjidos, i el consejo' n(lll}brara de dentro ó
fuera de su seno (Jos secretar'jos i un tesorero. (6), \, ..' •.

,.ART •.. 18: Los que hao sido 'Presidentes 'de, la SOcied Id, S'OU

miembros supernumeraríos del consejo ódministrntiv'o, auo cuand9
no bayan. sido 'eleiido~ para ér. . I ' Ir' ; [,

AaT. 19. La Sociedad se gobernara por su CO~!lejo de 1111·

~ioistracion', que obra ~ nombre de todo cUa i que delibera pOI'
mayoría absoluta de los miemoros presente$ en la sesioll. , Pero
no podrá haber sesion sin la concurrencia de; á lo meoos,'la mitatl
de los miembros existentes en la ciudad. (7) ,

ART. 20. El consejo de admin,istracion acordará el reglamelíto
interior qUE) debe rejir en sus d~liberacion~s. .

ART. 21. El consejero quc deje de asistir sin éausa á clla~ro
sesiones; iel ~ocio que nO pugue cn el afio la suscripcion, dejan de
pertenecer ó. la 'Sociedad, i sus nombres sedlO publicados 'Cn el
periódico' provincial., ' 1

ART. 22. El consejo de administrneion nombra comis!onc!l
de seiíoras que velen. bajo su direccion las escuel3s de niñas de (O's

diferentes Clllltolles. •
ART. 23. Dos ce~sores nombrados por ia asamblea .iener~,1

i escojidos fuera del consejo de administraci0n, examinan Ins cuen-
1f1S del tesorero, i dan cuenta del res,ult3do de •.este eitllnen en
unn de las -sesiones anuales de la Sociedad. (8). ' . )

AnT. 24. En seÍlal del aprecio i conside,rllciones de que'<]uiere
rodear la Camara de esta provincia á la Socieaád de.~edoU~(J~(m lJl'i-
maria, concede asiento dentr.o del recinto'del ~salo9 dé ~usseS1otlc'5
á los presidentes, vicepresidente i seqetatios:de ellA, i escuchanl
con favor las indicaciones que le llagan para ade.lantur i promover
108 objetos de la Sociedad.

(á) SO" 20 micml,,'os en virtud ,le lo
Jel decreto de 13 de Octubre de 1835.(6) El tesorero de rellt{U provinoú'lles lo es tambien de 1(1 6'Joir.Jnd. CO./l-

forme al artIculo :,. o del decreto de la Cdmara de 24 de Setie/?,bre ,le 1841.
(') 13nstnbn el numero de cinco miembros oOlljor",e al art«.i.Xo 3 o del de-o

ereLo de 13 de Octubre de 1835, i ulti'lIlImente bastillJ tres e virt",l de lo
'IIIC ,Zurone el nrtioulo 5.:> del deoreto d~ !H de Setiembre ,le 1 l
. (8) Se "'p,.imiero'l los destinos ,de censo,'es pOI' el n"ticnlo 4. 'O det

.de 24 ele Setiembre de 18H. Vense el nrtiwlo 34 del RCGI<~MIHI'(O.
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l'l' ArticltZos IriJnsiton'Qs.
6

Al\TI,25. El Gobernador de la provincia fijara un d~a para
que en toda ~lIa se r.eUDanen las cabeceras de los cantones los
ciudadanos \'erdaderam.ente patridtas, que se inter~san p<lr el fo-
mentoJde la educncion ptimajia, como obra de caridad i como acto
de. patriotismo, con el objeto de. establecer en aquel dia la Socie-
dad de educacion primar,ia en toda el13. .

ART. 26. La reunion será presidida en la copital por el
~obernador i.en.los cantones por los jefes poli ticos~ qJ.lielle~dar~n
tuenta al primero del número de suscriptores de su cantono

ART. 27. Queda 'autorizado el Gobernador de la provincja
.para ·fibrur de las rentas provinciales en beneficio de la Sociedad
hasta la cantidad de ,quinientos pesos, siempre que lo permitan
.aquellos fondos.

ART. 28. De esta suma se tomarán las cantidades necesa-
rias para los. gastos de convocatoria, a la que se dara la maJor
publicidad posible. ,

ART. 29. El Gobernndor queda encargndo del cumplimiento
de este decreto i de ..allanar todos los inconvenientes que pudieran
presentarse en su ejecucion, dando cuenta' a la Camara en su próxi.
ma reunioÓ.

Dado en Bogotu á 2 de octubre de 1834.
, El presidente de la Cumara.-Sebastian Esguorra.-EI Se-

cretario, Pastor Ospina.
Bogota -1de octubre de 1834.
Ejecútese, puhlíquese i circúJese•.-RuFINO CUERYO.-EISe·

[{:retal'iode la gobernocioo., Franoisco Escovar.
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REGLAMENTO
.eo.aado PO'"el eonMÍo ••• "•••••. "••.•..•• e •• liNte""d

de e41ue.aeloll •••.bu.d •.pu •••.'JÜ' •••• ·••."JJ,ajolll.

TITULO 1.0
DEL COlllSE30 AJ>JlJlYrstRATlVO.

ART. 1.0 :¡¡l consejD administratiYo se reune el primero iel
tercer 1WJ.eS.de..cada mes" A )¡¡s cuatr() de ta tarde.

~o casos de uriencia pued~ ser cOl)focado estraordi,nar.ia-
meote por el pr,e.sidente. ' .

Pllede tambien cODvocarse'.estrllordioariameJlte pcr ~lmisl1)6,
á .~ticioD de tr.es miembw.s del _eo.nsejo, ó de alguna de 1.usco-
mlsiones.

ART. 2. o Los correspúnsaJes de la Sociednd ¡los soci@sllono~
rarios tienen derecho de lomar asiento ¡¡.entro pe la lIala, .durante
las sesiones del consej@adminÍstralü,o ..

El presidente" a\'isada de Antemano j .a insinuacioJ) de un
miembro del consejo, puede .permitir b JlDa persona _c.str,aña.de
la Sociedad" que tome asiento dentn> de la llalJi de los !lesione,s.

ART. 13.•o En cad_a sesion 6fl Jor.mao do.s Jisu.s d.e ns~st.enéla:
la una comprende los miembnl,S -deJ üDnsej.O,j Ji) otna lo.s ~eI9as
miembros .de Ja Sociedad qu.e tlwy$l.o co.o@wdo. .

ART. 4. o .El _pr~sidente puede ile¡¡lil1<1lrs.ecr.cla:tu ~Sl.oll eq
-todos jos caSQsen .que así lo e.njao los jnlereses ae 1;l,Socieqad.

Solo los miembros .di! 'Co sejo i sus -s.ecr.e.t.ar.io.s.á5~EteJlu llll~
sesiones secretos.

Á1lr. ~S.o TQW1 .unev;! :p-ro,posicioo.pasa h la +.QQll~on,J;espcc-
tivn ó a una especial, escepto en ;Ws ,WSPS ',5.i~~n~~s; I

¡.o Cuando .sea tan urjent.e que .3eb.a r.es.P1v,erse,iW.el .acto.
. 2. o. Cuando el ~~go..cj().sen de jan JácU .res..o.lpcion.<¡.ue,h~ll
mnecesanJO este .r.eqUJSltn.

APJI. 6. o ~o se cliscnte ni J'.fl.suél~enin,gUll3propo 1cien, P I

que ,pre.víamente lJa 'a .sido :es:e.ritai pr.csentada p.o': 'o .qe lQS-i' ,

míembros del .c.onsejo~J .apoy..ad.a por il.tr!l. •
ARtT,. 7.•" .En 1.as ilisc.uSiQnesi.r.esolu:eienes del ~nse¡ó .ad:(tli·

nistrativo se.guardan to.das.ag.uellas .reglas del rn~todo .llJ'lllm\:ln!a-
¡ia, que .hagan ,necesarias Oi Duen .Q¡:dep i el J,nus aC~I:'kB'<ll~~¡.q~~
che de- las mateú.as .que se ,trllten.. .
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Akl'. 8. o El presidente está encargado del buen órden j-

dil'eccion de los frabajos del consejo, i por su falta el vicepresidente.
, - ART. 9." Toda esposicion que deba ser presentada por el COll-

s-ej ndministrlltivo á la asamblea jeneral, dd)e untes leerse en" el
COI J'jo j aprobarse por éste.

TITULO 2.0
DE L.<\ SECUETAÍ\IA, 1 DE LAS COMISIONES ORDINARIAS I

1;:s I RAORDINAR.IAS. "

AI\T. 10. la sécretaría esta e'ncargada de estender las actas
i Iu cOITe'sponde'ncia de la Sociedad. ' •

A:n.r. 11. Toca tambien a la secretaría hacer' hiesposicion
anual 'qtre d'eb'e presentarse á la Sociedad, en In asamblea jeneral
del mes de enero, solrre los trabajo~ MI consejo, sobre los progre-
sos de la instruccion elemental en la provincia, i sobre el estado
de los fondos de la misma Sociedad. . , -

ART. 12. El consejo se reparte para sus trabajos en tre,S
comisiones ordinarias, compue~tas cada cual de seis miembros.

Cada una de estas comisiones 'esta enc:nrgada de h,acer al con-
sejo 'esposiciones' motivadas' sobre los objetos ·de su competencia"
que se enundan mas adelante,

Los miem'hros ae cllda comision son designados por-el consejo
á viva voz 8 propue!lta del presidente. 1

ART. 13. La comision de fondos activa i superv,jila el cobro
de las suscripciones, donaciones, legados i cualesquiera 'otras ren-
tas de la Sociedad; propone i dirije los gustos segun las formas i
hajo las condiciones indicadas en el título 3. o , i presenta ademas
proyectos para el arreglo de dichas rentas. •

I Ella presenta al, consejo, e~ los meses de junío i diciembre,
el presupuesto del semestre sigUIente. .

La misma comision da cuenta al consejo en los meses ~ichosl
del estado de los créditos i de su cobro. ,

AUT. 14. La comision de inspeccion supervijila a los, maes-
tros i a los discípulos de las escuelas establecidas por la Sociedad;
propone las mejoras, los' estímulos i las recompensas; se ocupa de
los medios propios para' formar' huenos, maestros; examina las pe-
ticiones dirijidas á la Sociedad, para obtener de ella' institutores,
i estahlece i dirije fos concursos abiertos con este objeto. '

Sus informes se estenderán: 1. o al estad!) físico de/los niños
con respecto n s,u salud 'j asCo: 2.0 a su conducta moral: 3. o á
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~U,S .pto~rcsu$. t;1l 111 eQucuJ:Íou: 4 .'. ~ su ~i~tcll~i¡l: Jj. ~ a 1:15 ,:i~,
sitas qlfe' l'nr' héd tr la' misma comlslOll: 6.,0 a la oDserVallCla del
método i ,reglam<;il¡tb a~'d\scip'lina: 7'.0 Ú 10,5 libros en que lean;
i'8. o en ntr,'a Ih eleét'ion, de'lo~' hlcáles~ ~lá s'ülubr.idad'i ii las. eOIl'"
diciOites:t ~ateri[í1bs- i e'é?~.6mids' ü?l.'~éJi~.e~· ~ l,ns,~stueJps. :.....

XRl'; r3~ L:t ¿ór,rii.slOn de \os Itbrós 1 ile los, tnl;ltodos'odll'IJC\
la composician é .imprblon :dé las' mlJcstrns) eun.aros de- lectura,
libros' elementales .i' otrns oljras propias para la mejor dircccioll ut!,

lbs IDll'estros'.i de lbs di.scípulos en la ensoeñallza primaria,. ,
Examin~ IQs Iibro!\ element¡¡lM sometiMos,:1" li.: gocíe<l~a~.,'· J

1n ~st'i,ga1 ,prujiort 10 m'edtds)nia~liJ?~)~H41dp·sA~~.r?~lfi~r,:.!le,~.
queiías bibliotecas para el uso de las es.c.ue as. '

Se ocupa de la c1e(;ci~n i forma un 'catalogo de. l¡¡sobras, nro·
pías- páritwrVir de lecturas populares. ' '

Hac.e conocer las mejores orras p,ub,licadJs •. en Jen.g.uil5 es-
thn~~s " pr6~otíer~:p trad\J.c>cib'n:.' ,:,' "',' ,í •

. Su-pervijlllY lu' BiÚHBte<C~'d''é /1.1So ied-úct: 1.. ,,',; l.i ( t

, 'illVestigá) 'j xnm¡n~'lbs 'métMo~ jo Ih~!procf;a¡~:~¡~l~s~teÍdti.
VOs.a los diversQs.rnmo,S de la enseñanza c!i.ln¡entul: ,

A'R'T. 1 (j, t.lIS escl1ela~ de niiías de la l?í'o\'ii1cia: fUndad;1s.
i s'ósterlitlkpor Hl'S6'ci'eQ d, se -c~ldcliñ "bGuj'o'15 "lijilu~c¡\ I~~" una,
cdiiiiSi&ÍJ J' eneral1 de IsdH:ir'ás',1cu\:o l1úme~o 'rioséa rnclío's d odicl'111i'J ..• 1 I t' • I 1

mas d 'diez!i'sc1s~ ""," " " o ' I

~ J.l.asJseñótas qu~ comporten esta 'cor~i§l'dnjs'Orl ¡Omb~lld~~,'por;
ell.coIÍsej-o á pl'llraWCPad-dé! votos: En elimism'o hecho'se conta~
rán como miembros de Ip, Socie,dad',
1 'H" """';tI¡ 7arIT,,,J.,.,,1'1b, n:."d l '1'1 V·ltlo In:JlO;,~J !,.:ll'< . '.' d .
jJ" H'ln~n~,~ ~VI'et;l nl 1, ~o se~rel'lrw~. ac ~",Sq,CJe, "el SOI1.;

micmbros de' ttidli '(I1~ Pcó' . Sl'ó e(~:~I /. , r 101m , ' '
f !; ''i\iifi• '~5l )~, presi/fer 'tel.de"Hda cómi~lod '~s'tfe:i{ca'·r,.adp ,de;

éOnYóC~r al ~u!gJ'mi~íhbros~ ¡I el'piesi(f~ntd,dé la,soCiedad tielle ce-
recho d~ c~nvocaJ'los igunlJI1cute. , ,

..\R'\'. 19'. TOda: comision dehé dpr' cueptalefi l~ mime' ~! ~e '1
slbh,. dH,esta:&o'd l:SÚ 'trá1i¡J¡o', sol1t: lrds'~~~d'cit.qH~tS,~)I~lhp~foP.l
erJcn~ad&'eh'rá'fses¡orí )jreJ~etch#1.. " "llo:,,',,' ,. I 1 o, !

, . A~~ 20 :IIIEtl,.cas'o'S"od~ u~'érlcih'la5' corili~i¡;n¿st e,stán' ;a1!t~~ t
rizadas para toma,r medidas provisorias', Jando.' c'uC/ltu e'n la. nH1S

próxima. reunion dél consejo. ,
Aro". 21. En las 'parroquias. en qy o~I.co:!lsrnp, ¡J.~mj/l¡,trntil'o

lo: es-t~tné' coñv~fÍi,e~t(J" nomli,f¡ifa c?¡ni\i{)ii)9Js,,'\;~~a~f s ,yPlllfluystasn
d-e' mi~nlir6~ Slfscntore5, encar'gi(da~' ~e ,Sllrp,n)~lja.r. la;¡'.~fclWléJs (, ":s® Biblioteca Nacional de Colombia
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!:lue el mismo consejo les señale, i 'de ejecutar sus órdenes i 165 d~
las comisiones compuestas de los miembros de este.

ART. 22. De la misma suerte se establecerán comisiones su-
halternas de señoras en las parroquias fuera de la capital, donde
huya escuelas de niñas. Estas comisiones se corresponderán oon la
comision jeneral de Señoras, establecida en la capital.

ARl'. 23. Pueden formarse ocasionalmente comisiones estra-
ordinarias para el examen de cuestiones especiales i que no depen-
dan de las comisiones ordinarias.

Estas comisiones son designad liS por el consejo á viva voz, lÍ
propuesta del presidente.

TITULO 3.°
DE LOS FONDOS, DE U, CONTAlll1.JDAD I DE LA. lESORER •••

ART. 21. Todo suscriptor firma una obfigacion conforme .al
modelo impreso, formado por acuerdo ,del Consejo administra-
tivo. Esta obligacion' sirve para estrecharlo al pago., cuando no
entregare oportunamente su cuota .

.La comision de fondos forma, por órden alfabético, un rejis-
tro jtlneral de todos los susqiptores qe la prorvjncia, ,cuuespresion
del tiempo i de la cuota de cada suscripci~n, i . tat!lqi~n ge cua-
lesquiera donaciones, legados ú otros fondos con gue cuen~\'l la So-
ciedad., i la pasa al tesorero, jUllto Con toda$ las obligaciones de
los suscriptores, para que conforme a estos documentos se verifi-
que con actividad la recaudacion .

.ART. 25. El tesorero lIev.apa un libr.o de n;bo~Ofl ~nlel cual
asiente una por una todas las cantidades qge.percjba. ' .

A cada suscriptor que pagpe su cuota se le,e~pjde.un recibo
impreso i rubricado por el tesorero, segun el modelo formado por
acuerdo del consejo administrativo. .

ART. 26 .. El tesorero llevara tambien un libro de data., en
el cual asieuta t~aasJtls partiqus que hayan salido de la ~aia, en
virtud ,de órdenes es'pedidiJ's, segun lo pteserito por este reglamento.
Estas órdenes, junto con el recibo de la persona que haya p,eróbido,
le servirán de comprobante.

AUT. 27. Las comisiones subalternas serán encnrgadas de
aumentar el número de socios suscriptores en su respecti,'o distrito.

Los presidentes eA las mismas cOJDi~iones, serán los enclIf-
~ados. ,de' recau4ar las cuotas, de dichos suscriptores, i de· remitir-
las al 'tesorero d ' la Sociedad.
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ART. 28. Ep lu capital, to~miembros de la comision de fond05

l¡'\.Ixili'unal tesorc~o en la recaud~ClOn de las suscripciones.
ART. 29., 'La comision, de fondos lleva un rejistro en el cual

flsicnta los gastos aulorizados, segun van ocurriendo., conforme á
la valuacion que se haya. hecho de ellos.

ART. 30. El. ~esorero J.lo entrega ninguna captidad sin que
se le presente una ó'rden {jI mdd po'r el ptesiáente de la comision
de fondos. La 6rden relata la deliberacion deJ consejo que ha
autorizadó el gasto. '

ART. 3 l. La comision de fondos presenta la situacion de la
cnja en coda sesión del consejo. ' ,

'" ART. 3'2. 'Eó el mes de enero la comijon de fondos presenta
tll conSejo ia c\1ellta jelleral del año pr~cede'nté', comparada con las
partidas de) presupuesto de este mismo año.,

ART. 33,. El tésorero somete su cuenta anual a la comlSlon
de fondos, la que despues de haberla examinado i liquidado, la
somete al consejo, para que sea fenecida i aprob~da .por· él. I

A.Rt. 31-. El cb'nsejo presenfa, a los dos censoréS., .nombrados
por 1& Sociedad, la c~enta ánual del tesorero. (9) '-t '.J

TiTULO 4.°

DE, LAS ESCUELA.S DE LA. SOCIEDAD..
AI\T. 35, Ús escuelas de 'la Soci~dad s~n inspeccion'adr.s

dos veces al. menos por mes., por l~' comision' de inspeccion ji la
comisioll de Señoras. -

Se anotará el resultado de cada inspeccion en el rej~str~ ~e
la escuela, i se dara cuenta de ellos ,al consejo.

ART. 36. Las dos, comisiones se hacen dar cuenta una vez
por mes, 1.0 de las admisiones i salidas de los discípulos: 2.° del
estado de su salud: 3.° de su conducta: 4,° de sus ,pr()gresos en
la instruccion: 5.0 desu asistencia: 6.° de las visitas qué la.e¡¡·
cuela ha recibido: 7.° de la e.iecucion de los re.iistr~s:. ,~_.o de Ja ,
observancia p'e los métqdos i de los reglamen,tos ~e discipliria:'~
9.0 de las materias de lectura de los discípulos:' lO.~ del estado:
material. ,.

(O) .SIII"'ímído p'Jl' 'ei arttcuZo 4~e del d~c,.cto de 24 de .JctíClIlb'¡.i·Je ·t8'Ú.,
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n/ll,' j¡j;,;:., .• ';L' .' t,Cr,?~q,¡51°, ,. J ••• ,('1' ,

, ,.vI-; 1. .JlI»Ir' lJ' hOS J:l. OH ros .
•',.. .!! ') '., t (! t) Jl""iJII ) ~ i f)h tlJ I -Ij') j ./Ui tdff'l' 1 1

I : ',O " ():' ~ 1·",l;'J.JiL J J,' t : ° 11'.\111\ ," r, " I ,'.. '.
- nr, .. l. l.a lJI )TlOtcca (e ia Socleaaa e~l,¡~1HlJo fa \"JilIlJ1Cltl

rde .In tOllli,siQfl ~c los libl:os ~,~a; 106 ~é~~J.p~, . ,
A IlT. 3D. La comisíon formll ·el cíltá1o.go I a~.dldJ@.slihr.o~, 103

,'e~q~~t1J é .il,~'9¡¡m¡¡:tQdos los aüp~'lÍ{ co~sciól ,d~:s'ta ,op~~pcion.
:·o.ll,s,,':,:¡~JtT:.f"~p,.,~~; P.9,',~·i~./'oJ}p,ejoi?~,~lCaips', p riórppl~,ta~ l.a b,i-
1) !Olccn.' . . "

• ti • l l!l J . , r 1.lL, , r J ~ I • , ,

.' , Prop~n.p. e:l~o~l preS,tl.ppE;slo ~e ,cad? ,~uo,. ~Qa opart'~p ,propo _
,~lOn1Jda p los recursos (~e ljl SocoJC,d.adI dtJstJ~)[lda ~ aumen Bf ,la
Liblioteru. ¡ .' JI. ,r, 1 ,

I Ánr. 4'. a J:tibli ie~¡¡ ,qp lp , o,ciegad e ,ah 'el 1. o /J. to'do!!
'1'ás' rrii~'~bi:~sIl1p'~I)~QF\e~p~<~.0..1; , ~. tt~·~{i)t~tpr.~:,p9r ~~coAJepda-
ClOn de un mrembro' del consejo.

Ningun libro ni otra cosa 1IIgun~, de lo perteneciente a la
biblioteca, puede prestarse fuera de ella, silla con prévio consen-
timiento de la comision d~ lil~ros i.bajo 1'U ,resp i.Ilsabilidad.

ART. 42. 'io!; tíft\1os .teJe 'própieoaél dd la Sociedad se custo-
d'anpol: \1 tesorero., J¡:ste fP['~a •••ad,a .aHo un il)ven~arjo de ellos

;?n¡ 'p',;'e~~')dcí~';d~:'1~,co.ll,!,isio? á~ XO~~OS. ,.'( ;.,'!",.' ".' ,ti, '
ART. 13. Los otl'OS documentos se re nen l. depdsltan orde,

,lJadamel1~e el1 10:i ~rchi\'08~ bajo ,la direccio.~ i cuidílahde ,los' dós
sec étarioS. , '

,e/ ~I TlttJto C.o ¡".:
.• ' ! r' , .'" "1,:) " • r t '1 ;' • t I ¡

. '¡ O.~';, " " .l;JISr.OSI<iíO~ESIJI}NE!\AL~s'.

(, .' . ,

; ~RT.- 44.El
l

~onsejo a9ministra~ivo hace formar un cuad~o
98 las. personas q\lC han tributado senicios eminentes 11la educa .•

:~ió,Y :P.~,p:ur.~~.l' '.

. . fft¡é {:Il;ldro stJf.a colocado ~n '1;\ 'la de las ~~~tIODes. .
E'I consejo hace la cali6caclOn de estos serVICIOS por v~to~.~e.

cretos; i para ella se necesitan los dos tercios de los votos ae . lo!!
miembros concurrentes.
. .~RT. 45. El cQn~ejo admini~tra.tivo cuida t.al1lhien .de que se

publiqlll'1l por la prensa los nombres' de las personas' qmr hicieren
I
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qli\lqu"ier servicio, dOll3CioD l¡ llh'id pUFiqu ti ber¡c6c¡o de la edu-
cacion elemen:tal,prrmnri¡r. ':.

ARt. 46. :El' C'onsejo mIminl,stratho de la SoCied¡¡ti se !impo.
ne el deber respecto de IlJS escuelu's públicas de In provirH~ia i
de las perten'el~icntcs 6 establecimíentos'pr¡"ado's, de prestarles sus
auxilios, de' promover ante el respectivo C'oBeroador,. ante ('\)IlI'es-
quiera otr!rs autoridades ó r,orporllciOIles, i lIlIte los je-fes de dichos
est-a-b1ecimierrtos, la adópcion de nuevos l1)élodos i tel"oflnas útiles,
i en jenernl cuanto crea conducente ti su mejo~a! progres,os.' ,

La comision de inspeccion i lel de métodos 'Cstbn 9bligud,as a
''Visitar di'cehas escuelas) inform'andose cada una' de 'I~ oefectds' i
abu~os !l'~e, en ellas se ud~iel:tan~ para ,propon~r ~n :coti!1l,cben.ia
·~1consejo las réformas que convcn'~p ~roírlbver ante laS respecti-
'vlls ilutorMtídes ó ante los fefes ae dicl1osestabl'ecltniént<;>s.

Al\''f.1 47. 'El presente reglamento no podtb modificarse slhb
por una mayoría de vO,tos igua'l a los dos tercios de los miembro's
'presentes ti una sesmn, pata la que hapn sido ,especinlm'enie ~on.-
,'oeudos sus miembros.

Bogotá) ti de eo'éro de 11{35.
El 'presid'ente -del consejo-Iouqtit'n Mbsquern"-t~s~t't~tlr¡'io~

Joaqtnn Acosta-EI secretario, Pastor Osptll,tt.' ", ',.

, I 1 ,

DEcREte
de 13 de Octubre de J.á·~&.,

1 \ I

.. t~~.lJá~,;,-:a "e¡l.r~d'lflrad~ ',-~ot.+~
Eh so de 111 atribucion 19.. a'~lartículo f ~"I.de la 'j~i a~ í ~

de ~la yo de 1834) relati'vh lA promGver l'lJ mej..ora, l pe~r~~éiOl~ i
pro.gresos de la edllcaeion física, moral é inteleetu'~l'de' )ós;hu}:lit3n-~~:s,~1~a p~~,\'.i.nciaj'i . :, . ¡1"\ ¡ "~/~·'·l ,~,

. CO¡."iSIDERANDO: r I • ·~t"t·
" , - '

Que la esperiencia ha manifestndo'sél"rfec~éMio!liaég higínlns ~-,
reformas al decreto de 4· de Octubre de 1834, sobre,Jlsfubl~<;imifll~g .
de una Sociedad de educacion primaria, i segun lo h,s~licitad9 el .
Coru;e}o odmj.nistraüvo de la mismll) , J"~
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_ "D\,C'I\E1;A:.., 1 •

AI\'f. 1. o La Soded,ad cuidará de in¡¡peccionu'r, protcjer i 'n~cio.
'ral'. las e~cuelas. existentes, i promover la muIÜplic31:ion de toda:;
,las que sea' posible crear por los medios i arbitrios establccidos ell

lns ,leyes; sin 'perj~icio de que e'stablezca tambien, con sus propios
fondos, o~ras es~u~la,s cua!lde .pnedfl Ó crea conveniente vCrlOcado.
, ART. 2. o Para que haya asambletl de la Sociedad basta IpJe
~odos los suscriptore~ sean convocados oportun~melltc, i que el
dia citado concurran a lo menos veinte i cinco miembros.

ART. 3.0 Para todas las elecciones que haga la Socieuad 'b(l!l-

'tará I~ pluralidad relativn de votos de los miembros presentes c.o
la asarpblea. , " l. '

ART. 4." El Conséjo administrativo de la Sociedad de educa-
c'ion \ pr'i.maria ~eco~,pon~ra de veinte miembros, fuera del pre~i-
'dente i vicepresidente. Los secretarios de la Sociedad. serán del
:número de los mismos miembros.
• ,A~T. 5.0 l")ora bs uc1¡'berpcione~ de'l Consejo ad~inistr.ati\'o
basta el número de cince ·'miem·bros. (J) "

,ART. 6. o El Consejo admini~tra,tivo nombra de ~ntre sus
miembros un segundo· vicepre~idente, para que sopla las faitlls del
presidente i vicepresidente., .,' . ' ,-

ART. 7.0 Para sér electo miembro del Consejo administrativo
se necesita tener fijada su residencia en la capital de la provincia al
'tiempo de su eleccion. ,
. ART. 8.° Dejan de ser, miembr~s del Consejo administrati,'o,
'los que se ausen'ten con el designio de avecindarse en otro lugar Ó
~e estar al.1sentes de la capital por mas de seis meses, i los que de
'hedlO se ausenten por el mismo tieinpo.

ART. 9'° ~l Consejo administrati\'o tiene la facultad de oir
¡decidir 'sobre las esclisa-s i 're'rii:mcias de sus miembros i llenar
la~ ~!,cantes: i los que elija duraran hastn compl~tar el tiempo de
aquellos en cuyo lugar han sido nombrados.

ART. 10. La Sociedad' en su reunion anual ·en el mes de
Eneró; renueva por mitad ~Ios veinte fuiembro$ dél Consejo adOl~'
lIistrativo. En 'la 'Primera vez el Consejo administrativo, antes dé
reunirse la Sociedad, sortea 'la mitad de los 'miembros que deben.
salir al fin del primer año.
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AP.T. 11. Es un Jeber de \05 mnestl'os de 108 ~¡¡cuelas pÍtLli.

cns de la provincia .• franquear a la comision de iflspeccion del Consejo
;¡dministratil'o i a las comisiones subalterfH1s nombradas por es~e,
el local de las escuelas par.a examinnrlos, tanto en lo materi.al como
en lo formal .• presentándoles los útiles dt;lellas i dandoles lns Boti·
ci~s é informes que les pidan acerca de dichos establecimientos.

ART. 12, Se destina de las rentas provinciales la cantidad dl!
trescientos pesos anuales 11 favor de los (ondas de la Sociedad de
instruccion primaria.

ART. 13. Por el presente decreto adiciOl.lal queda reformado
el de 4 de octubre de 1834.

Dado en Bogotá a 13 de Octubre de 1,835.
El presidente de la Cámara) JosélIlaria Baloco-EI secretm·;o,.

201.lo St'lvestre. . .
Gobierno de la provincia .• Bogotá 13 de OCtuh~e de 1,835.
Ejecútese, publíquese i circúlese-JosE ~HRI.'MAl'iTIJ,LA-EI

secretario de 1& Gobernacíon, Lorenzo fll. Lleras.

DECRETO
d~ 24 de ~etiembre de 1~~1.

LR C~~"Rr~ de pro" •••eIR .Ie Do~ot.,.
. .

~n ejercicio de.l~ alribucion 19." del.~rt,í.elih~l.q.j d(e'I/lI~i"
tl'e 19 de Mnyo de 18?4, des~ando reql.over los, obsf.A,~ulosq"f se
han presentado para la marcha de la Sociedad de 'instruccion pri-
maria de esta capital,

DECI\ETA:

An-r. 1.o El presidente, vicepresidente i ~ecretarjo!l de la So~
ciedad de educacion primaria i los miembros del Consejo adminis,:
trati,'o elejidos en su última re\lnion, continuarán ejerciendo su~. .:~
respectivos destinos hasta tanto que por la Sociedad jene.~·~ls~ haga~
nuevas elecciones. , . .

§.o único. Las vacantes que hapn ocurrido ó en lo ~;uce-
sivo ocurrieren por muerte, renuncia ó cualquiera 9tra causo;' ~Q

llenar/m por el Consejo administrativo, i los nombrados dur(\rá[~
hasta que se hagan nue\'as elecciones por la Sociedad j('lJ('rl\l~ .
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Al\J'. 2. u S,eráu micrnbr~ I)ulu~ del Conseju udminislra,l,ivo, el
síndico personero de la provinóia i el tesorero de rentas provinciales.

ART. 3. o El te.sorero de·r:entas provinci¡i1es lo será tambien
de las de la SQciedad, i llevara por separado la cuenta de ellas,
Ul:\regl¡Jndos~ a SIlSestatutos" i gozilrá de la asignacíon ó emoJu"1en-
tus que' el Cons,ejo a'dministrat;ívo tuviere seiialados á s,u·tesorero. ,

ART. 1.0 Se suprill)en los destinos de ce~lsores, i el Consejo
examillará las cuentas del tesorero en primera i.llstancia, pas.ánuo""
lns despues' al cOlltador de provincia.

AtlT. 5. o ~ara los deliberaciones del. Coris~jo administrativo,
basta el número de tres miembros.

ART. 6.0 Pueden ser miembros de la Sociedad todos los in.
dí viduos que quieran SUSCribIrse, contl'ibu yendo con alguna can-
tidad o comprometiéndose a prestar sus senicios en fa.vo.r de 1
iustrucciqn. w:.imaria de la provincia. ..

ART. 7.0 trconsejo administra~iv,o <;ui,q.ara,<Ieque, se rtndall
las cuentas con p[lgo de los fondos colectlldo.s. rlprante su receso" i~
de que se recaude todo lo que se deba; así mis!l'lo cuidara de pro-
mover por cuantos medios estime oportunos el aumento de suscri-
tores i la completa reorganizacíon de la Sociedad.

ART. 8.o En los términos que es presa el presente decreto
quedan reforrnado~ los de esta Cámara de 4 de Octubre de 1834
i 13 de Ocl ubre de 183·5.

Dado en Bog'ota a 22 de Setiembre de 1841.
El presidente; Andrés Sandino-El díputado secretario,

Z.oiZo,~ilve~tJ;e-;- '. " , '
I - •D,~sRa'cho d,e I~¿,ohemacio¿- B?g,ota .Setie\n'b'r~f24; ~~¡ ·18~.1,:

JtJ~c~.t~se-JOS~1OOl\lING UEZ-JO~~b'fátl.uelJ"'rgl"'eo 1 5,l:~ret¡¡nQ.•

. ,

l'
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